
LOTA 04 DT FEBRERO 2O2O

DECRETO NE ,,/sJ -
Vlstos

cH€vRoLEr pLAcA pArENrE ,cGV-16, 0",u r", dr., ,áb"d" 1s , d".i"""")r6s'dl"t;t"'b1".f d:':0r1"(;",It;5Alr'll:l¿'lR)l#;Y;
saliendo el diasábado15 defebrero 2o2o a las 11:oo hrs. Desdeel sectorel roble {buscar): el dÍa domingo ro¿ete¡rero zozo
desde las 16:00 hrs saliendo desde patio municipal rumbo a quillón. PARA REAt-lzAR TRASt-ADo DE AGRupActoN voLUNTAR|AOO
CRISTIANO DAMAS DE AZUL QUTENES REAI.IZARAN UN VINE A LA COMUNA D€ qUILLóN según memorándum N9 89 de fecha
03/O2/2O2O, Autatizado por e¡ Sr. ALCALDE.,

ve hícLr os estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso v circulación de

c)Art.63s Letra ñ) de la Ley N-o 18.695

I MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2014, que notifica la
atribución al Adm¡nistrador Municipal, Autorizar la circulación de los vehículos municipales

e) Lo dispuesto en elArt.63e,65e y 66e de la Ley Ne 18.883
Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para func¡onarios municipales

f) Ley Ne 19.880
admin¡strativos que .igen los Actos de los órganos de la Adm¡nistración del Estado

sobre bases de los procedimientos

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario al funcionario
Don AIEJANDRo HORMAZABAI SAEZ, Auxil¡ar Grado 17-o EMR, (Dejar): saliendo el dia rábado t5 de febrero 2020 a tas 11:00 hrs.
Desde el sectorel roble (buscar): el dia domingo 16 de febrero 2o2o desde las 16:00 hrs saliendo desde pat¡o municip¿t rumboa
qu¡llón llegando a lota a las 22:o0hrs.para realizar activadad señarada en letra a) delosvistos.

3.- Solo se
tiempo que efect¡vameñte a cada conductor le correspondió conducir durante el v¡aje

considerara como trabajo extraordiñario el

g) D.F.L. Ne 1/2006 de M¡n¡sterio tnterior publicado en D.O.
EL 26.07.06 que f¡ja texto refund¡do de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los djspuesto en el A.t. 12e y las facultades que
me conf¡ere elArt. 63e ambos de la tey ne 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1. Autori¿ase la circulación de vehículo muñicipal, MtNtBUS
cHEVRoLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para los días tábado 15 y dominqo 16 de febrero de 2020 (solo DEJAR y BUscAR), (Dejar):
saliendo el díasábado15 defebrero 2020 a las 11:0O hrs. Desdeel sectorel roble (buscar): el dia domingo f6defebrero ZOZO
desde las 16:00 hfs saliendo desde patio municipal rumbo a quillón. PARA REAt-tzAR fRAsLADo oE AGRUpActoN vot-uNÍAR|ADo
CRISTIANO OAMAS DE AZUL qU|ENES REA|-|ZARAN UN VTAJE A tA COMUNA DE qutt[óN. Según memorándum N_o 89 de techa
A3/02/2020, 

^útotizado 
por el 5r. ALCALDE.-

4.- Se deja establecido en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la instituc¡óñ.

5.- D¡sponese que el Encargado de lvlovilización o quieñ
cumpla dicha func¡ón será responsable de requerir a la inst¡tución una vez terminado el viaje, fotocopia de las respect¡vas boletas o
comprobantes legales de los gasto5 de combustibles, peajes y tag.

En caso que
exigencia, deberá informar por escrito alAlcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAO ARCHIVESE
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> Enc. Movili¿ación
> Funcionario(conductor)
> C.c. Personal (2)
> Ofc. Transparenc¡a
> Inst¡tución
> Arch¡vo
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